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GOBIERNO CIVIL
En este Gobierno Civil se sigue, 

a instancias de don Federico López 
de la Riva Renes, el expediente de 
reversión de una finca, sita en el 
término municipal de Miranda de 
Ebro, al pago «Los Cascajos», que 
fue expropiada en el año 1975 por 
la antigua Delegación de la Vivien
da (hoy Ministerio de Obras Públi
cas y Urbanismo) para, la construc
ción del Polígono Industrial de Ba
yas, y cuyas características se des
criben a continuación:

, Casa chalet sin número, en la ju
risdicción de Bayas, Ayuntamiento 
de Miranda de Ebro, al pago de «Lo® 
Cascajos», sin número de población, 
que consta de sótano y planta baja, 
midiendo nueve metros de fachada 
por igual longitud de fondo, o sea, 
ochenta y un metros superficiales, 
su construcción es de cimientos de 
mampostería hormigonada, muros 
de ladrillo, cubierta de teja y pisos 
de tarima y baldosa, teniendo los 
servicios de alumbrado por eléctrico 
a saneamiento, teniendo a su iz
quierda, derecha y espalda el terre
no propio de una superficie de 394 
metros cuadrados, constituyendo el 
terreno y la casa una sola finca ur
bana de 475 metros cuadrados, que 
tiene estos linderos: por el frente, 
con calle de ocho metros de anchu
ra que dejó don Anastasio Sagredo 
González para uso de esta finca oue 
se describe y de otros terrenos oue 
vendió en este mismo pago del tér
mino municipal de Miranda de 
Ebro, sobre cuyo terreno calle tie

ne esta finca que se describe, dere
cho de luces y vistas, paso y vertien
te de los tejados; por la derecha e 
izquierda, entrando, con terrenos de 
don Anastasio Sagredo González y 
por la espalda con finca de don Ma
nuel Moreno.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que cuan
tos tengan interés, puedan personar
se en el procedimiento, alegando 
cuanto estimen oportuno en el pla
zo de veinte días.

Burgos, a 24 de septiembre de 
1984. — El Gobernador Civil, Da
vid León Blanco.

Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número uno

Don Manuel Morán González, Ma
gistrado Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número uno de 
Burgos y su partido.
Hago saber: Que en este Juzga

do, se tramita tercería de Dominio, 
mayor cuantía 458-83, a instancia 
de Víctor Molpeceres Herreros, 
contra planta de elaboración y em
botellado de vinos, y don Orencio 
Encabo García, sobre tercería de 
dominio, cuantía 1.040.000 pesetas, 
en la que se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y fallo, es del 
tenor literal siguiente: En la ciudad 
de Burgos, a siete de septiembre de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — 

Vistos por el Ilustrísimo Magistra
do-Juez don Manuel Morán Gonzá
lez, del Juzgado número uno de 
Burgos y su partido, los presentes 
autos de tercería de dominio núme
ro 458-83, seguidos por los trámi
tes del juicio declarativo de mayor 
cuantía, a instancia de don Víctor 
Molpeceres Herreros, mayor de edad, 
casado, conductor y vecino de 
Aranda de Duero, representado por 
el Procurador don Francisco Javier 
Prieto Sáez y dirigido por el Letra
do don Juan Alfonso Holgado de 
Antonio, contra Planta de Elabora
ción y embotellado de vinos, S. A., 
con domicilio social en Armunia de 
la Vega (León), y contra don Oren
cio Encabo García, mayor de edad, 
vecino de Aranda de Duero, decla
rados ambos en rebeldía por su in
comparecencia en autos, en cuantía 
de un millón cuarenta mil pesetas.

Fallo: Que debo estimar como es
timo la demanda presentada por el 
Procurador de los Tribunales don 
Francisco Javier Prieto Sáez, en re
presentación de don Víctor Molpe
ceres Herreros, contra Planta de Ela
boración y Embotellado de Vinos,
S. A., y don Orencio Encabo García, 
y en consecuencia, debo declarar co
mo declaro que el camión «Ebro», 
BU-4.915-E, es propiedad de Víc
tor Manuel Molpeceres; debiendo 
alzarse el embargo trabado sobre di
cho bien, a que se refiere la deman
da. v cancelarse la anotación practi
cada en el registro correspondiente. 
Que debo condenar como condeno 
al pago de las costas procesales a 
los demandados, Planta de Elabora
ción y Embotellado de Vinos, S. A..

a don Orencio Encabo García.
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Así por esta mi sentencia, que de 
no solicitarse la notificación perso
nal los demandados rebeldes, se ha
rá en la forma prevista por la Ley, 
lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación 
a los demandados, Planta de Biabo- 
ración y Embotellado de Vinos,
S. A., de Armunia de la Vega (León) 
v Orencio Encabo García, se expide 
el presente en Burgos, a quince de 
septiembre de mil novecientos ochen
ta v cuatro. — El Juez, Manuel Mo- 
rán González. — El Secretario (ile
gible).

6201.—5.530.00

Don Manuel Morán González, Ma
gistrado-Juez de primera Instan
cia del Juzgado número uno de 
Burgos y su partido.
Hago saber: Que en el edicto de 

subasta por tercera vez, señalada pa
ra el día treinta de noviembre pró
ximo a las doce horas, publicado en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
número 211, de fecha 14 del actual, 
página 1, referencia 5804, y dima
nante. de Procedimiento Judicial su
mario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 134-1984, se
guidos a instancia de la Caja de 
Ahorros del Círculo Católico de 
Obreros de Burgos, contra don Ma- 
laquías de Blas Sanz y esposa doña 
Luzdivina González Montes, se ha 
sufrido el error de consignar como 
bienes objeto de la subasta una fin
ca sita en la calle San Juan número 
5 de Miranda de Ebro, no corres
pondiendo la misma, a tal subasta, 
por lo que se publica el presente pa
la aclarar el error sufrido, hacien
do constar que la finca objeto de 
subasta es la siguiente:

1. Piso segundo tipo B), situado 
en la segunda planta alta, de la 
casa número 55 de la Avenida de 
Carlos Miralles, en Aranda de Due
ro. que ocupa una superficie útil de 
ciento treinta y cuatro metros cua
drados. Consta de hall, pasillo, co
medor-estar, cuatro dormitorios, co
cina, baño, aseo, terraza y aseo- 
servicio. Linda: derecha entrando, 
con edificio número 53 de la Aveni
da de Carlos Miralles; izquierda, 
con el piso segundo tipo A) de esta 
planta; al fondo, Avenida de Car

los Miralles; y frente, con pasillo de 
la caja de escalera, piso segundo 
C) y patio de luces. Lleva como ane
jo el departamento carbonera nú
mero 2-B, que linda: derecha en
trando, la 2-A; izquierda, edificio 
en construcción de Diógenes Pas
cual, ocupando una superficie útil 
aproximada de diez metros cuadia- 
dos. Le corresponde una cuota de 
tres enteros y cuarenta centésimas 
por 100. Inscrita al tomo 1.165, fo
lio 197, finca número 17.882.

Valorado a efectos de subasta en 
la escritura de constitución de hipo
teca, en dos millones setecientas mil 
pesetas. Sale a esta tercera subasta 
sin sujeción a tipo.

Dado en Burgos, a 15 de sep
tiembre de de 1984. — El Juez, Ma
nuel Morán González. — El Secre
tario (ilegible).

6200.-4.815,00

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número dos

Don Mariano Hebrero Méndez; Se
cretario de la Administración de 
Justicia del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de la ciu
dad de Burgos y su partido.
Dov fe: Que en los autos de jui

cio eiecufivo número 188 de 1984. 
seguidos en este Juzgado, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamien
to. parte dispositiva y publicación, 
son del tenor literal siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a trece de julio de mil nove
cientos ochenta y cuatro. — Vistos 
por el Ilustrísimo señor don Alberto 
Jorge Barreiro. Magistrado Juez de 
Primera Instancia numero dos de 
la misma y su partido, los preceden
tes autos de juicio ejecutivo, tra
mitados ante este Juzgado entre 
partes de una como demandante:
Alberto Gallo Salvador, «Refrigera
ción Hermanos Gallo Salvador», 
ubicado en esta capital, calle Salas 
número 7, representado por el Pro
curador señor Concepción Santa
maría Alcalde, y defendido por el 
Letrado don José María García Mo
reno, y de otra, como demandado, 
Carlos Saguillo Gómez, en paradero 
desconocido, que por incomparecen, 
cía en autos ha sido declarado en

rebeldía, sobre reclamación de can
tidad cuantía 109.566 pesetas.

Resultando.
Considerando.
Fallo: Que debo declarar y de

claro bien despachado la ejecución 
y en su consecuencia, mandar como 
mando seguir la misma adelante, 
haciendo trance y remate de los bie
nes embargados como de la propie
dad de don Carlos Saguillo Gómez, 
en paradero desconocido y con su 
producto entero y cumplido pago al 
ejecutante don Alberto Gallo Salva
dor «Refrigeración Hermanos Gallo 
Salvador» ubicado en esta capital, 
calle Salas número 7, de la cantidad 
de sesenta y ocho mil cuatrocientas 
noventa pesetas de principal recla
mado ; seis mil setenta y seis pese
tas por gastos de protesto, más los 
intereses legales de dicha suma a 
razón del cuatro por 100 anual des
de la fecha de los protestos hasta 
el día de hoy, más el interés básico 
o de redescuento fijado por el Ban
co de España, incrementado en dos 
puntos, desde la fecha de esta sen
tencia, hasta que la misma sea to
talmente ejecutada. Y las costas cau
sadas y que se causen hasta su total 
y completo pago que, preceptiva
mente. se imponen al demandado. 
Dada la rebeldía, notifíquesele esta 
sentencia en estrados del Juzgado, 
y personalmente, si así lo solicita la 
parte actora dentro del plazo de cin
co días, haciéndolo en otro caso, por 
edictos, en la forma dispuesta en la 
Ley Procesal Civil.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Alberto 
Jorge Barreiro. — Rubricado.

Publicación: Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el Hus- 
trísimo señor Magistrado Juez que 
la suscribe, estando celebrando au
diencia pública en el día de su fe
cha. ante mí. el Secretario, de todo 
lo cual doy fe. — Mariano Hebre- 
do Méndez. — Rubricado.

Lo testimoniado concuerda bien 
y fielmente con su original que me 
remito. Y para que sirva de notifi
cación al demandado declarado en 
rebeldía en estos autos, expido el 
presente en Burgos, a 20 de sep
tiembre de 1984. — El Secretario, 
Mariano Hebredo Méndez.

6202.-6.460,00
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Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número tres

Don Crispín de la Calle Martín, Se
cretario del Juzgado de Primera 
Instancia número tres de la ciu
dad de Burgos y su partido.
Doy fe: Que en autos de divorcio 

matrimonial que se hará mención 
se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento, parte dispositiva y pu
blicación, son del tenor literal si
guiente :

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a quince de septiembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — 
Vistos por el Ilustrísimo señor don 
Pablo Quecedo Aracil, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 
tres de Burgos, los presentes autos 
de divorcio, seguidos al núm. cua
renta y seis de 1984, entre partes, de 
una, como demandante doña María 
Fernanda Delgado Santamaría, ma
yor de edad, casada, empleada y ve
cina de Burgos, representada por el 
Procurador don Manuel García de 
Bustos y defendida por el Letrado 
don Enrique González Santos, am
bos designados en turno de oficio; 
v de otra como demandado don San
tiago Montoya Mendoza, mavor de 
edad, casado, vecino que fue de 
Burgos, actualmente en ignorado pa
radero, declarado en rebeldía en los 
presentes autos; y

Resultando.
Considerando.
Fallo: Que debo dar lugar y así 

lo hago a la demanda de divorcio 
deducida por la representación pro
cesal de doña María Fernanda Del
gado Santamaría, contra su esposo 
en situación de rebeldía procesal don 
Santiago Montoya Mendoza, y en su 
consecuencia, debo declarar y de
claro haber lugar al divorcio vincu
lar de ambos y respecto del matri
monio canónico contraído por ellos 
en esta ciudad el dieciocho de julio 
de mil novecientos setenta y seis.

3. Queda, disuelta la sociedad le
gal de gananciales, revocados de de
recho cuantos poderes y consenti
mientos se hubieren otorgado uno 
al otro v cesa la posibilidad de 
vincular bienes de cualquiera de 
dios en el ejercicio de la potestad 
doméstica.

4. Inscribase la presente resolu
ción en el Registro Civil de Burgos.

5. Si no se pidiese en tiempo y 
forma la notificación personal de 
esta sentencia, se hará al rebelde en 
la forma prevista en los artículos 
769, 282 y 283 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil.

6. No ha lugar a expresa impo
sición de costas.

Así por esta mi sentencia, juzgan
do en primera instancia, lo pronun
cio, mando y firmo. — Pablo Que
cedo. —• Rubricado.

Publicación Dada, leída y publi
cada ha sido la anterior sentencia 
por el Ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de primera instancia que la 
pronuncia, estando celebrando au
diencia pública en el mismo día de 
su fecha, de lo que yo, el Secretario 
doy fe. — Crispín de la Calle. — 
Rubricado.

Lo testimoniado concuerda bien 
y fielmente con su original a que 
me remito. Para que conste, v sirva 
de notificación en forma legal al 
demandado en rebeldía don Santia
go Montoya Mendoza, expido el pre
sente que firmo en Burgos, a 20 de 
septiembre de 1984. — El Secreta
rio, Crispín de la Calle Martín. — 
V.° B.° El Magistrado Juez (ilegi
ble).

comedes Díaz García, cuyo último 
domicilio lo tuvo en Melilla, calle 
Teniente Casaña número 22, siendo 
parte el Ministerio Fiscal; y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a los inculpados 
Josefa Díaz Martínez y Nicomedes 
Díaz García, de la falta de estafa 
de que viene siendo acusado en la 
presente causa, declarándose de ofi
cio las costas procesales.

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando en esa Primera 
Instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.

Publicación: Leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia, por el 
señor Juez de Distrito que 1?. dictó 
estando celebrando audiencia públi
ca en el mismo día de su fecha y 
de que yo el Secretario doy fe. — 
Siguen firmas ilegibles. Rubricado.

Lo testimoniado concuerda bien y 
fielmente con su original al que me 
remito en caso necesario y para, que 
sirva de notificación en cuanto a 
los inculpados Josefa Díaz Martínez 
v Nicomedes Díaz García, y su in
serción en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, firmo el presente en 
Burgos, a 22 de septiembre de 1984. 
El Secretario Judicial (ilegible).

Juzgado de Distrito 
número uno

Cédula de notificación
Don Román García Maqueda, Se

cretario del Juzgado de Distrito 
número uno de Burgos.
Doy fe: Que en el juicio de fal

tas número 274-84, sobre estafa, se 
ha dictado sentencia cuyo encabeza
miento y fallo son del tenor literal 
siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos. a veintidós de septiembre de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — 
La señora doña Susana Tárrega Ta
layero, Juez de Distrito número uno 
de esta ciudad y su partido, habien
do visto y oído el presente juicio 
verbal de faltas número 274-84, so
bre estafa, en el que se encuentra 
como perjudicada Marina Pinedo 
Moraza, mayor de edad, casada, in
dustrial, con domicilio en Burgos, 
Plaza de Vega número treinta y seis. 
Contra: Josefa Díaz Martínez, cu
yo último domicilio lo tuyo en Bil
bao, calle Zabalbide, 9-3.° en la ac
tualidad en ignorado paradero y Ni- 

MIRANDA DE EBRD 
Juzgado de Distrito
Cédulas de notificación

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Distrito sustituto de 
esta ciudad1, en el auto dictado con 
esta fecha, en juicio de faltas núme
ro 438-84, se notifique a Carlos Sou
sa Soares, de 22 años de edad, sol
tero, estudiante, y con domicilio en 
Porto (Portugal), y en la actualidad 
en ignorado paradero, que se ha 
acordado el sobreseimiento de las 
diligencias correspondientes a la de
nuncia formulada por el citado, an
te la Comisaría, de Policía de esta 
ciudad, que tienen por asunto docu
mentación extraviada, archivándose 
con tal carácter en el lugar que le 
coriesponda hasta tanto se venga 
en conocimiento de los hechos con 
méritos suficientes para proceder 
contra persona cierta y determinada 
v declarando las costas de oficio.

Y para que conste y sirva de no
tificación en legal forma al referido 
en ignorado paradero, se expide la 
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presente en Miranda de Ebro, a 11 
de agosto de 1984. — El Secretario 
(ilegible).

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Distrito sustituto de 
esta ciudad, en el auto dictado con 
esta fecha en juicio de faltas nú
mero 184 de 1984, se notifique a 
Javier Luis Prendes Rodríguez, de 
27 años de edad, y cuyas demás cir
cunstancias personales se descono
cen v vecino de esta ciudad y en la 
actualidad en ignorado paradero, 
que se ha acordado el sobreimiento 
de las diligencias correspondientes a 
la denuncia formulada por el Hospi
tal de Santiago Apóstol, al remitir 
a este Juzgado parte médico refe
rente al lesionado arriba reseñado, 
archivándose con tal carácter en el 
lugar que le corresponde hasta tanto 
se venga en conocimiento de los he
chos con méritos suficientes para 
proceder contra persona cierta y de
terminada y declarando las costas 
de oficio.

Y para que conste y sirva de no
tificación en legal forma al referido 
en la actualidad en ignorado para
dero. se expide la presente para su 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

En Miranda de Ebro, a 20 de ju
lio de 1984. — La Secretaria (ile 
gihlc).

Ministerio de Justicia

TRIBUNAL TUTELAR DE 
MENORES

Para surtir efectos en expedientes 
seguidos en este Tribunal con el nú
mero que después se dirá, se cita 
por medio del presente, a la persona 
que adelante se indica, cuyo actual 
paradero se desconoce, a fin dé que 
comparezca en las Oficinas de este 
Tribunal, sitas en el piso primero 
de la casa número 21 de la calle Vi
toria de esta capital, en el plazo de 
quince días, a contar de la publi
cación de este edicto, para una di
ligencia que le interesa, bajo aperci
bimiento de que, de no comparecer, 
en el plazo expresado, se tendrá por 
practicada la misma pasándole los 
perjuicios a que hubiere lugar en 
derecho.
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Número de expediente: 54-1981.
Persona a quien se cita: Francis

ca Díaz Fernández, sin domicilio co
nocido y residente que ha sido de 
esta ciudad.

Y para su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, se ex
pide el presente visado por el Juez 
Unipersonal, en la, ciudad de Burgos, 
a 20 de septiembre de 1984. — El 
Secretario (ilegible). — V.° B.° El 
Juez Unipersonal (ilegible).

HHUNeiOS OFICIELES
MAGISTRATURA DE 

TRABAJO NUM. 2

Cédula de notificación
En autos 743-84, seguidos por Ce

lestino Arribas Cabañes, contra Com- 
carje. S. A., sobre cantidad, obra 
una sentencia cuyo encabezamiento 
v Darte dispositiva, era. del tenor li
teral siguiente:

En la ciudad de Burgos, a dieci
nueve de septiembre de mil nove
cientos ochenta y cuatro. — El Ilus- 
trísimo señor Magistrado de Trába
lo número dos de Burgos, don Ru- 
hén-Antonio Jiménez Fernández, ha
biendo visto los presentes autos se
guidos entre partes, de una, y como 
demandante: don Celestino Arribas 
Cabañes, v de otra., y como deman
dados «Comear je, S. A.» (Carlos Sa- 
guillo Gómez y Jesús Pedresa Ya- 
giie): y

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por don Celestino Arri
bas Cabañes, contra la empresa 
«Comcarje, S. A.» (Carlos Seguillo 
Gómez y Jesús Pedrosa Yagiie), de
bo de condenar y condeno a esta 
última a. que por los conceptos que 
se expresan en el apartadó 3 de la 
versión judicial de los hechos pague 
al actor la suma de 481.680 pesetas.

Notifíquese esta sentencia a las 
partes, a las que se advierte que 
contra la misma pueden interponer 
recurso de Suplicación para ante el 
Tribunal Central de Trabajo, en el 
plazo de cinco días hábiles, contados 
a. partir de la fecha de notificación, 
advirtiéndose a la parte condenada 
que para interponer dicho recurso 
deberá consignar, conforme el ar
tículo 154 de la Ley de Procedimien
to Laboral, el importe de la conde

B. O. DE BURGOS

na en el Banco de España, cuenta 
número 435, así como constituir el 
depósito especial de 2.500 pesetas 
en la Caja de Ahorros del Círculo 
Católico, cuenta número 1.020-4, se
gún el artículo 181 de la propia Ley 
Procesal Laboral.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo».

Y para que sirva de notificación 
en legal forma al codemandado don 
Carlos Saguillo Gómez, cuyo último 
domicilio lo tuvo en Calzadas núm. 
13, y en la actualidad se encuentra 
en ignorado paradero, expido la pre
te que será publicada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, en Burgos, 
a. 19 de septiembre de 1984. —- El 
Secretario (ilegible).

COMISARIA DE AGUAS 
DEL EBRO

(Vota-anuncio

Don Bonifacio Gómez Fernández, 
solicita la legalización de un pozo 
construido en finca de su propiedad 
y zona de policía de cauces del arro
yo Peralta, margen derecha, en ju
risdicción de Quintana Martín Ga- 
líndez —Valle de Tobalina— (Bur
gos), con destino al riego de 4.000 
metros cuadrados de aquella finca.

El pozo tiene sección circular de 
0.30 metros de diámetro y 35 me
tros de profundidad; extrayéndose 
el caudal necesario mediante un 
grupo electrobomba de un caballo 
de potencia, capaz de elevar unos 30 
litros por minuto a través de tube
ría de impulsión de diámetro y lon
gitud adecuados para dominar la 
zona regable.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo quie
nes se consideren perjudicados con 
esta, petición, dirigir por escrito las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes ante esta Comisaria de Aguas o 
ante las Alcaldías correspondientes, 
en que también se expone al público 
este anuncio, dentro del plazo de 20 
días hábiles contados a partir de es
ta publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia o de aquella ex
posición en las Alcaldías respectiva
mente. Plazo durante el cual estará 
de manifiesto el expediente a las ho
ras hábiles en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas. Paseo de Sa
gas!® número 28. Zaragoza.
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Zaragoza, a 6 de septiembre de 
1984. — El Comisario Jefe, José 
Ignacio Bodega Echaurre.

6174.-3.270,00

AYUNTAMIENTO DE 
BURGOS

Por Construcciones Aragón Iz
quierdo, S. L., se ha solicitado del 
Excelentísimo Ayuntamiento Ucen
cia para almacenamiento de gasó
leo C para calefacción y agua ca
liente en parcela R-14-A, Unidad 
G-9, expediente 102-M-84.

Para dar cumpUmiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos. del art. 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Acti
vidades Molestas, Insalubres, Noci
vas y Peligrosas, se abre informa
ción pública, por término de diez 
días, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quiepes se consideren 
afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con 
motivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en la Sección 
de Servicios de la Secretaria Ge
neral de este Ayuntamiento, Ave
nida del Cid, 3, donde podrá ser 
examinado durante las horas de 
oficina en el indicado plazo.

Burgos, 5 de septiembre de 1984. 
El Alcalde, Jpsé María Peña San 
Martín.

6175.-—2.595,00

Por don Nicolás González Cáma
ra, se solicita del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Burgos, licencia 
para llevar a cabo las obras de re
forma. de un local de planta baja, 
en el edificio sito en la calle Fernán 
González número 41, para adaptar
lo a Mesón.

Cumplimentando lo dispuesto en 
el artículo 37 y Disposiciones que 
lo desarrollan del Reglamento Gene
ral de Policía de Espectáculos Pú 
blicos y Actividades Recreativas, se 
abre una información pública por 
término de diez días, a contar de la 
fecha de publicación de este anun

cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, para que quienes se conside
ren afectados por la actividad que 
se pretende establecer, puedan for
mular las alegaciones o exposicio
nes que consideren pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente se halla de manifiesto 
en la Sección de Obras, Negociado 
de Reformas de la Secretaría Gene
ral, sito en la Avenida del Cid nú
mero 3, planta baja, donde podrá 
ser examinado, durante las horas 
de oficina, en el plazo indicado.

Burgos, a 23 de julio de 1984. — 
El Alcalde. José María Peña San 
Martín.

6188.-2.595,00

Por don Angel Duque Martínez, 
se solicita del Excelentísimo Ayun
tamiento de Burgos, licencia para 
llevar a cabo las obras de reforma 
de un local de planta baja en el edi
ficio sito en la Plaza dé San Agus
tín número 3, para adaptarlo a Bar.

Cumplimentando lo dispuesto en 
el artículo 37 y Disposiciones que 
lo desarrollan del Reglamento Gene
ra] de Policía de Espectáculos Pú 
blicos y Actividades Recreativas, se 
abre una información pública por 
término de diez días, a contar de la 
fecha de publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, para que quienes se conside
ren afectados por la actividad que 
se pretende establecer, puedan for
mular las alegaciones o exposicio
nes que consideren pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente se halla de manifiesto 
en la Sección de Obras. Negociado 
de Reformas de la Secretaría Gene
ral. sito en la Avenida del Cid nú
mero 3, planta baja, donde podrá 
ser examinado, durante las horas 
de oficina, en el plazo indicado.

Burgos, a 15 de sentiebre de 1984. 
El Alcalde. José María Peña San 
Martín.

6189.-2.595.00

Por dona Ana Luisa Cuesta Mar
tínez., se ha solicitado del Excelen
tísimo Ayuntamiento licencia para 
a1 ’turi de un establecimiento des
tinado a venta de pescado en la ca
rretera de Poza. Edificio Málaga 
número 3-bajo. Exp. lll-M-84.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del núme
ro dos del artículo 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, se abre información 
pública por término de diez días, a 
contar de la fecha de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, para que 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad que 
se pretende establecer, puedan for
mular las observaciones que estimen 
pertinentes, a cuyo efecto se hace 
saber que el expediente que se ins
truye, con motivo de la indicada 
solicitud, se halla de manifiesto en 
la Sección de Servicios de la Se
cretaría General de este Ayunta
miento, Avda. del Cid, 3, donde po
drá ser examinado durante las ho
ras de oficina en el indicado plazo.

Burgos, a 14 de septiembre de 
1984. — El Alcalde, José María Pe
ña San Martín.

6226.—2.595.00

Por doña Rosa María Zamanillo 
Aramendía, se ha solicitado del Ex
celentísimo Ayuntamiento licencia 
para apertura de un establecimiento 
destinado a venta de productos con
gelados en la Plaza de San Bruno, 
número 14-bajo. Exp. 114-M-84.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del núme
ro dos del artículo 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, se abre información 
pública por término de diez días, a 
contar de la fecha de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, para que 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad que 
se pretende establecer, puedan for
mular las observaciones que estimen 
pertinentes, a cuyo efecto se hace 
saber que el expediente que se ins
truye, con motivo de la indicada 
solicitud, se halla de manifiesto en 
la Sección de Servicios de la Se
cretaría General de este Ayunta
miento. Avda. del Cid, 3, donde po
drá ser examinado durante las ho
ras de oficina en el indicado plazo.

Burgos, a 17 de septiembre de 
1984. — El Alcalde, José María Pe
ña San Martín.

6227.-2.595,00
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Ayuntamiento de Briviesca
No habiéndose formulado recla

mación alguna durante el plazo 
reglamentario de información pú
blica contra el Presupuesto de In
versiones para el ejercicio de 1984, 
conforme a acuerdo corporativo 
adoptado en sesión ordinaria de 
13 de julio, se eleva a definitiva la 
aprobación inicial del referido pre
supuesto, sin necesidad de nueva 
resolución, al no haberse produci
do reclamaciones contra el indi
cado documento, el cual, confor
me a lo previsto en el art. 14.2 de 
la Ley 40/81 de 28 de octubre, es 
objeto de publicación resumido a 
nivel de capítulos, a tenor del si
guiente resumen:

Estados de gastos
6.—-Inversiones reales, 42.302.254 

pesetas.
Total del presupuesto preventi

vo : 42.302.254 pesetas.
Estado de ingresos

3.—Tasas y otros ingresos, pese
tas, 3,638.008.

6. —Enajenación de inversiones 
reales, 593.000 pesetas.

7. —Transferencias de capital, 
28.286.414 pesetas.

9.—Variación de pasivos finan
cieros, 9.784.832 pesetas.

Total del presupuesto preventi
vo: 42.302.254 pesetas.

Lo que se publica en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
ticulo 14, apartado 2, de la Ley 
40/81 de 28 de octubre.

En Briviesca, a 20 de septiem
bre de 1984, — El Alcalde (ilegi
ble).

El Excelentísimo Ayüntamiento 
Pleno, de esta ciudad, en sesión del 
día 14 de septiembre actual, adoptó 
el siguiente acuerdo, cuya parte dis
positiva dice literalmente:

Primero. — Aprobar definitiva
mente el Estudio de Detalle promo
vido por don Benito Gómez Prado, 
referido al suelo urbano en el área 
delimitada por la Avenida de Burgos, 
río Oca y Polígono Industrial, con 
una superficie de 27.519 metros 
cuadrados,' con las modificaciones 
que se recogen en el «Anexo a la 
Memoria», de 18 de mayo último, 
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que rectifica la unión de la calle 
particular con la Avenida de Burgos, 
debiendo quedar siempre abierta al 
uso público.

Segundo. — Desestimar la alega
ción conjunta de seis propietarios 
del área objeto de estudio, firmada 
en escrito de 30 de marzo del pre
sente año, por falta de fundamento; 
estimando, en cambio, la individual 
de don Félix Miguel Izquierdo, por 
cuanto no sufrirá pérdida alguna 
en su terreno por el vial peatonal 
de inicio en la Avenida- de Burgos.

Tercero. — Publicar el -cuerdo 
de aprobación definitiva en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y co
municarlo a la Comisión Provin
cial de Urbanismo en el plazo de 
diez días, así como a los propieta
rios e interesados directamente afec
tados, comprendidos en el ámbito 
territorial del presente Estudio de 
Detalle.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 140-6 del Reglamento de 
Planeamiento, haciendo constar que 
contra el presente acuerdo que agota 
la vía administrativa, cabe recurso 
de reposición en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al 
¿e la inserción de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
previo al contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses ante la Sa
la de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial de 
Burgos.

Briviesca, a 21 de septiembre de 
1984, — El Alcalde-Presidente, José 
María Martínez.

Ayuntamiento de Valle de las 
Navas

El Pleno Municipal, en sesión 
ordinaria celebrada el día 8 de 
septiembre, con el voto favorable 
de todos sus miembros, acordó :

l.°  — La aprobación e imposi
ción de las Ordenanzas fiscales:

1. Disposiciones comunes a to
das las Ordenanzas de exacciones.

2. Impuesto municipal sobre 
gastps suntuarios.

3. Contribuciones especiales.
4. Tasa sobre rieles y varios que 

se establezcan sobre la vía públi
ca o vuelen sobre la misma.

5. Tasa sobre licencias urbanís
ticas.

6. Tasa por prestación del su
ministro municipal de aguas.

7. Tasa sobre prestación del 
servicio de alcantarillado.

2,o — Fijar las tarifas siguientes:
a) Gastos suntuarios, aprove

chamiento de cotos, de caza: tipo 
de gravamen 20 por 100.

b) Contribuciones especiales: 
del 10 al 9 O1 por 100 del coste de la 
obra que soporte la Corporación y 
que en cada proyecto se señalará.

c) Tasa sobre rieles : 1,5 % de 
los ingresos brutos obtenidos por 
las empresas suministradoras.

d) Licenicas urbanísticas-:
Obras menores, 2,5 % del presu
puesto ; obras mayores, 0,50 % del 
proyecto ; mínimo licencia, 100 pe
setas.

e) Suministro de agua:
Rloseras: enganche inicial, 30.000 

pesetas.
Cuota mínima anual, 600 ptas.
Cada m.3 de consumo, 10 ptas.
Celada de la Torre: enganche 

inicial, 16.000 pesetas.
Cuota mínima anual: 300 ptas.
Cada m.3 de consumo, 20 ptas.
Riocerezo: enganche inicial ve

cinos, 20.000 pesetas.
Enganche Inicial no vecinos-, 

35.000 pesetas.
Cuota mínima anual, 1,000 ptas.
Robredo Temiño: enganche ini

cial, 62.000 pesetas.
Cuota mínima anual, 150 ptas.
Cada m.3 de consumo, 15 ptas.
Temiño: enganche iniial, pese

tas, 20.000.
Cuota mínima anual, 300 ptas.
Cada m.3 de consumo, 9 pesetas.
Tobes y Rahedo: enganche ini

cial, 20.000 pesetas.
Cuota mínima anual, 400 ptas.
Cada m.3 de consumo, 10 pesetas.
Melgosa de Burgos: enganche 

inicial, 20.000 pesetas.
Cuota mínima anual, 400 ptas.
Cada m.3 de consumo, 12 ptas.
f) Servicio de alcantarillado: 

cuota fija anual, 120 pesetas.
Cuota proporcional en cada Jun

ta Vecinal resultante de los gas
tos ocasionados por limpieza de 
fosa séptica.

3.” — Abrir un periodo de infor
mación pública de quince días pa
ra que los interesados puedan exa
minar el expediente y presentar 
las reclamaciones que estimen 
oportunas.
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4/> — Las presentes Ordenanzas 
entrarán en vigor en el ejercicio 
de 1985.

5.° — Las reclamaciones, que se 
presenten serán resueltas por la 
Corporación, en el plazo de trein
ta días, y caso de no producirse 
reclamaciones se entenderán defi
nitivamente aprobadas las Orde
nanzas y su imposición.

En Rioseras, a 15 de septiembre 
de 1984. — El Alcalde, Miguel Ber- 
nal González.

Ayuntamiento de Brazacorta
De conformidad con lo estable

cida en el art. 19-2 de la Ley 40/ 
81, se eleva a definitivo el acuer
do de imposición de tarifas de fe
cha 14 de agosto de 1984, publica
do en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, de 27 de agosto de 1984.

Asimismo y en cumplimiento del 
artículo 20-1 de la citada Ley, se 
hacen públicas las siguientes ta
rifas :

Ordenanza 1.a — Tasa sobre li
cencias urbanísticas.

Tarifas: Obras hasta 500.000 
pesetas de presupuesto, 2,5 %.

Obras de más de 500.000 pesetas 
de presupuesto, el exceso 1,5%.

Ordenanza 2.a — Sobre presta
ción de servicios de alcantarillado.

Tarifas: 200 pesetas, ppr cada 
acometida y año.

Ordenanza 3.a — Sobre rieles, 
postes, cables, palomillas, cajas de 
amarre, distribución o registro, etc.

Tarifa: El tipo de gravamen se
rá de 1,5 % de los ingresos brutos 
de compañías explotadoras de ser
vicios que afecten a la generalidad 
del vecindario y las. demás enu
meradas en el art. 3-bis de la pro
pia Ordenanza.

Ordenanza 4.a — Sobre desagüe 
de canalones.

Tarifas: 100 pesetas por cada 
metro lineal de goterales o cana
lones vertederos a la vía pública.

Ordenanza 5.a — Sobre suminis
tro municipal de agua.

Tarifas: Precio del metro cúbi
co de agua para el uso doméstico, 
40 pesetas.

Cuota mínima anual, 600 pías.
Derecho de acometidas de nue

vas instalaciones, 15.000 pesetas.
Instalación del contador, 2.000 

Pesetas,

Ordenanza 6.a — Sobre impuesto 
de gastos suntuarios.

Tarifas: 20% de las rentas por 
cotos de caza, y pesca.

Ordenanza 7.a — Sobre recargo 
en la contribución territorial ur
bana.

Tarifas: 40% de la base liqui
dable.

Ordenanza 8.a — Sobre recargo 
municipal de contribución rústica 
y pecuaria.

Tarifa: 20% de la base liqui
dable.

Ordenanza 9.a — Sobre el arras
tre y rodaje de vehículos que no 
se encuentren gravadas por el im
puesto de circulación.

Tarifas: Tractores hasta 90 HP., 
2.000 pesetas.

Tractores de más de 90 HP., 
3.000 pesetas.

Galeras, hasta 7.000 Kgs. de car
ga, 1.000 pesetas.

Galera de más de 7.000 Kgs. de 
carga, 1.500 pesetas.

Carros, 500 pesetas.
Ordenanza 10.a — Sobre apertu

ra de establecimientos.
Tarifas: Naves agropecuarias, 

100 pesetas metro cuadrado.
Bares, carnicerías, pescaderías, 

5.000 pesetas.
Instalaciones industriales, 5.000 

pesetas.
Ordenanza 11.a — Sobre eleva

ción del impuesto de circulación 
de vehículos.

Tarifas: Turismos de menos de 
8 HP., 1,200 pesetas.

Idem, de 8 a 12 HP., 3.500 ptas.
Idem, de 12 a 16 HP., 6.000 ptas.
Idem, de más de 16 HP., 8.000 

pesetas.
Camiones de menos de 1.000 ki

logramos de carga, 3.500 pesetas.
Idem, de 1.000 Kgs. a 2.999 kilo

gramos de carga, 6.000 pesetas.
Idem, de 3.000 Kgs. a 9.999 kilo

gramos de carga, 10.000 pesetas.
Idem¡. de más de 10.000 Kgs. de 

carga, 14.000 pesetas.
Ciclomotores, 3001 pesetas.
Motocicletas hasta 125 c. c., 500 

pesetas.
Motocicletas de 125 c. c. hasta 

250 c. c., 800 pesetas.
Idem, de más de 250 c. c., 1.500 

pesetas.
Vehículos no comprendidos an

teriormente, se les aplicará las. 
cuotas señaladas en el R. D. 
3.250/76.

Ordenanza 12.a — Contribuicio- 
nes especiales.

Tarifa: La que corresponda se
gún la naturaleza de la obra y su 
presupuesto, art. 10-1 de la Orde
nanza.

Ordenanza 13.a — Sobre tránsi
to de animales domésticos por las 
vías públicas.

Tarifas: Ovejas, cada una 100 
pesetas anuales.

Por cada mulo, 500 pesetas.
Ganado vacuno, 500 pesetas.
En Brazacorta, a 14 de septiem

bre de 1984. — El Alcalde (ilegi
ble).

Ayuntamiento de Hontoria de 
la Cantera

Acordada, por el Ayuntamiento 
en pleno, en sesión celebrada el día 
veintidós de septiembre de mil no
vecientos ochenta y cuatro, la modi
ficación de la Ordenanza fiscal co
rrespondiente a la exacción munici
pal sobre tránsito de animales do
mésticos por vías públicas.

Se anuncia que dicho acuerdo, 
con todos sus antecedentes, perma
necerá expuesto al público en la Se
cretaría de las Casas Consistoriales 
por término de quince días hábiles, 
a contar del siguiente de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, durante 
cúyo plazo podrán los interesados 
legítimos promover las reclamacio
nes que estimen oportunas, las cua
les se presentarán en esta Secretaría.

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 19-dos, de la Ley 40- 
1981, de 28 de octubre, en el su
puesto de que no se presenten re
clamaciones se entenderá aprobado 
el acuerdo de modificación de la 
ordenanza, fiscal.

En Hontorio de la Cantera, a 22 
de septiembre de 1984. — El Alcal
de í ilegible).

Aprobada por el Ayuntamiento 
en Pleno, en sesión celebrada el día 
veintidós de septiembre de mil no
vecientos ochenta y cuatro, la impo
sición de la nueva exacción. Tasa 
sobre rieles, postes, cables, palomi
llas, cajas de amarre, y otros análo
gos, que se establezcan sobre la via 
pública o vuelen sobre la misma.



PAG. 8 29 SEPTIEMBRE 1984.— NUM. 224 B. O. DE BURGOS

Y aprobada la nueva ordenanza y 
tarifa correspondiente, se anuncia 
que dicho acuerdo, con todos sus an
tecedentes, permanecerá expuesto al 
público en la Secretaría de las Casas 
Consistoriales por término de 15 
días hábiles, a contar del siguiente 
de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
durante cuyo plazo podrán los inte
resados examinar el expediente y 
presentar las reclamaciones que es
timen oportunas, las cuales se pre
sentarán en esta Secretaría.

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 19-2, de la Ley 40-81, 
de 28 de octubre, en el supuesto de 
que no se presenten reclamaciones 
se entenderá aprobado el acuerdo 
de imposición y de aprobación de 
las Ordenanzas Fiscales.

En Hontoria de la Cantera, a 22 
de septiembre de 1984. —- El Alcal
de (ilegible).

Ayuntamiento de 
Monterrubio de la Demanda

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información pública 
contra el Presupuesto Municipal Or
dinario de Gastos e Ingresos para 
el ejercicio de 1984, conforme a 
acuerdo corporativo adoptado en se
sión extraordinaria de 20 de agos
to de 1984, se eleva a definitiva la 
aprobación inicial de referido pre
supuesto, sin necesidad de nueva re
solución, al no haberse producido 
reclamaciones contra indicado docu
mento, el cual, conforme a lo pre
visto en el artículo 14-2 de la Ley 
40-81 de 28 de octubre, es objeto 
de publicación resumido a nivel de 
capítulos, a tenor del siguiente:

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones del personal, 

322.441 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 2.606.559 pesetas.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 41.000.

B) Operaciones de capital
7. Transferencias de capital, píe

selas, 30.000.
Total del presupuesto preventivo: 

3.000.000 de pesetas.

Estado de ingresos
A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos, 264.000 

pesetas.
2. Impuestos indirectos, 22.500 

pesetas.
3. Tasas y otros ingresos, ¡ese- 

tas, 3.500.
4. Transferencias corrientes, píe

selas, 405.000.
5. Ingresos patrimoniales, pise- 

tas, 2.305.000.
Total del presupuesto preventivo: 

3.000.0001 de ¡Déselas.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 14, 
apartado 2, de la Ley 40-81 de 28 
de octubre.

En Monterrubio de la Demanda, 
a 26 de septiembre de 1984. — El 
Alcalde (ilegible).

Subastas ? Concursos
Asociación de propietarios de 

fincas rústicas de 
Quintanaloma

Subasta de coto de casa

Coto privado de caza BU-10.361
Subasta de loe aprovechamien

tos cinegéticos de este coto:
Duración del arriendo: 6 años o 

campañas cinegéticas.
Tipo de licitación: 300.000 pe

setas anuales.
Garantía provisional para acu

dir a la subasta: 4 % del tipo de 
licitación.

Modalidad de pago: Por antici
pado cada campaña.

Tipo de subasta: Pliego cerrado.
Proposiciones: Se presentarán 

conforme al modelo que al final 
se inserta y en horas hábiles de 
oficina (antes de las 14 horas), 
hasta un día antes de la celebra
ción de la subasta, bien en la sede 
de la Junta Administrativa de 
Quintanaloma o en el Ayunta
miento de Valle de Sedaño.

Día de subasta: El octavo día 
hábil a partir del de publicación 
de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y a las 
12 horas en la sede de la Junta 
Administrativa de Quintanaloma.

El pliego de condiciones se en
cuentra a disposición de Iso in

teresados' en la Secretaria del 
Ayuntamiento y en la sede de la 
Junta Administrativa.

Modelo de proposición
Don .......... (circunstancias per

sonales y vecindad), con D. N. I. 
número .........., enterado de las
condiciones por las que se rige la 
subasta del aprovechamiento ci
negético del coto BU-10.361, acep
ta plenamente las mismas y se 
compromete a satisfacer por anua
lidades adelantadas la cantidad 
de .......... pesetas (en letra y nú
mero).

(Fecha y firma del proponente).
Quintanaloma, 18 de septiembre 

de 1984. El Presidente (ilegi
ble).

6238.-3.415,00

Anuncios particulares
BANCO HISPANO 

AMERICANO

Relación de saldos incursos en 
presunción de abandono que, de 
conformidad con lo previsto en el 
Real Decreto-Ley de 24 de enero de 
1928, pasarán a disposición del Es
tado si no son reclamados por los 
interesados o sus causahabientes con 
las formalidades necesarias y en un 
plazo máximo de tres meses.

Sucursal de Aranda de Duero: 
Victorina Charle del Hoyo, 3.987.

Sucursal Miranda de Ebro: Eleu- 
terio Turiso Murga, 3.682,90.

Madrid, 20 de septiembre de 1984. 
Departamento de Contabilidad Ge
neral y Analítica.

6246.-1.275,00

Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad del Círculo Católico 

de Obreros

Se ha solicitado duplicado, por 
extravío, de la Imposición de Plazo 
Fijo Anual núm. 3012-002-022.045-
2. Oficina del Paseo del Espolón.

Plazo para oponerse: 15 dias.
6242.—500.00

IMPRENTA PROVINCIAL


